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OEWG-VII/7:  Directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de 
los desechos de mercurio con arreglo a la decisión IX/15 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

Recordando la decisión IX/15 de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea,  

1. Acoge con satisfacción la contribución del Japón como país encargado hasta enero 
de 2010 de la preparación de las directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los 
desechos de mercurio elemental y los desechos que contienen mercurio o están contaminados por este, 
y toma nota del proyecto de directrices técnicas1;  

2. Invita a las Partes y a otros interesados a que presenten a la Secretaría, de ser posible 
antes de 30 de junio de 2010, otras designaciones para que participen en la labor del pequeño grupo de 
trabajo entre períodos de sesiones establecido de conformidad con la decisión IX/15; 

3. Invita a las Partes a que consideren la posibilidad de actuar como país encargado de la 
preparación de las directrices técnicas; 

4. Pide al país encargado, si éste se designa, o a la Secretaría, con sujeción a la 
disponibilidad de financiación voluntaria, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre períodos 
de sesiones, que prepare una versión revisada de las directrices técnicas, teniendo en cuenta las 
deliberaciones del séptimo período de sesiones del Grupo de Trabajo de composición abierta, antes 
del 31 de octubre de 2010 para su publicación en el sitio web del Convenio de Basilea; 

5. Invita a las Partes y a otros interesados a que presenten observaciones sobre el proyecto 
revisado de directrices técnicas a la Secretaría, y al país encargado, si éste se designa, antes del 28 de 
febrero de 2011, para su publicación en el sitio web del Convenio de Basilea; 

6. Pide al país encargado, si éste se designa, o a la Secretaría, con sujeción a la 
disponibilidad de financiación voluntaria, en consulta con el pequeño grupo de trabajo entre períodos 
de sesiones, que prepare una nueva versión revisada del proyecto de directrices técnicas, teniendo en 
cuenta las observaciones recibidas, antes del 31 de julio de 2011, para su publicación en el sitio web 
del Convenio de Basilea; 

7. Invita a las Partes y a otros interesados a que presenten observaciones sobre el proyecto 
revisado de directrices técnicas a la Secretaría, y al país encargado, si éste se designa, antes del 30 de 
septiembre para su publicación en el sitio web del Convenio de Basilea; 

8. Encomienda al pequeño grupo de trabajo entre períodos de sesiones a que celebre una 
reunión inmediatamente antes de la décima reunión de la Conferencia de las Partes para preparar el 
proyecto final de directrices técnicas, teniendo en cuenta las observaciones recibidas;  

9. Pide a la Secretaría que informe sobre el resultado de la reunión del pequeño grupo de 
trabajo entre períodos de sesiones a la décima reunión de la Conferencia de las Partes y que en esa 
reunión presente el proyecto de directrices técnicas a la Conferencia de las Partes para su examen y 
posible aprobación. 

 

                                                           
1  UNEP/CHW/OEWG/7/INF/10. 


